
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos correspondientes contemple, la factibilidad de que el nuevo Cuerpo de Policía, instruido en Delitos Rurales y el Cuerpo de Bomberos Zapadores, se desempeñen también como Guardaparques Provinciales, previa capacitación a realizarse fuera de los períodos de alto riesgo. 

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 09 de Marzo de 2010.
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